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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF:      PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJCTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PROTECCION SA  
EJCDO:  SERVICIOS INTEGRALES COLABORAMOS SAS 
RAD.:      76001-4105-005-2021-00417-00 
  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1598 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

 
Revisado el proceso, se advierte que la sociedad ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCION SA, actuando a través de 
apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Laboral con el fin de ejecutar la 
liquidación de los aportes en pensión obligatorios adeudados por la empresa 
SERVICIOS INTEGRALES COLABORAMOS SAS, más los intereses de mora y las 
costas procesales, por ende, solicita se libre mandamiento de pago; de igual forma 
solicita medidas previas. 

 
No obstante lo anterior, la demanda presentada no se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del D. 2633 de 1994, toda 
vez que no existe una constitución clara del título ejecutivo por parte del ejecutante 
a la parte ejecutada. 

 
Al respecto, valga precisar que para que un título preste mérito ejecutivo 

debe cumplir con los requisitos de ser claro, expreso, exigible y que se tenga la 
certeza de que provenga del deudor, tal como lo establecen los Arts. 100 del CPTSS 
y 422 del CGP, en los cuales se señala en el primero de ellos «que serán exigibles 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo 
que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme», por su parte el segundo de los artículos 
en cita nos informa que «pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o su causante 

y que constituyan plena prueba contra él[…]».  
 
Para el asunto en comento, se trae a colación, lo precisado por la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en Sentencia bajo radicado 33351 
del 27 de enero de 2009, MP Dr. Camilo Tarquino Gallego: 

 
[…] En efecto, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, en relación con las 
acciones de cobro, que “corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 
mérito ejecutivo”. Así mismo, el artículo 57 de la citada ley, dispone, que “De 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 
de prima media con prestación definida podrán establecer el cobro coactivo, 
para hacer efectivos sus créditos”. (Subrayado fuera del texto). 
 
El artículo 3º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994, en cuanto reguló el cobro 
por jurisdicción coactiva, estableció, que “para efectos del ejercicio de la 

jurisdicción coactiva conferida por el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en 
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concordancia con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 
solidario de prima media con prestación definida del sector público podrán 
organizar, dentro de cada organismo, grupos de trabajo para el cobro por 
jurisdicción coactiva de los créditos a favor de los mismos, con funcionarios de 
cada una de dichas entidades, o ejercer tales funciones a través de la oficina 
jurídica del respectivo organismo o de la dependencia que haga sus veces”. Y el 
artículo 5°, dispone que, “en desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que 
esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 
interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. […] 

 

Conforme a lo expuesto, se avizora que la liquidación que se pretende 
hacer valer como título no presta merito ejecutivo, al advertirse que la sociedad 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCION 
SA, no dio cumplimiento a lo consagrado en el art. 24 de la Ley 100 de 1993 y el 
inciso segundo del artículo 5º del D. 2633 de 1994, en lo relativo al requerimiento 
que se debe efectuar al empleador moroso. 

 
Si bien la entidad allegó documento con el que se requería al encartado 

SERVICIOS INTEGRALES COLABORAMOS SAS, (f.° 17 a 22), nunca fue recibido 
por el ejecutado.  

 
Dicho envío fue enviado a la calle 70 A # 1A – 3 bloque 140 apto 102 en 

la ciudad de Cali (dirección registrada en el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad Servicios Integrales Colaboramos SAS., f.° 29 a 
33), sin embargo, en la guía expedida por la empresa de mensajería Cadena Courier 
el día 10 de julio de 2021 se lee No reside y Desconocido,  por lo que no hubo 
recepción material de los documentos enviados al ejecutado. 

 
Por tanto, no se realizó la notificación en debía forma del requerimiento 

sobre los valores que se pretenden ejecutar por concepto de aportes obligatorios en 
pensión que presuntamente adeuda la sociedad enjuiciada, toda vez que, en el 
intento de notificación efectuado por el ejecutante, dicho trámite no se cristalizó 
conforme las evidencias aportadas al plenario. Además, contaba con el correo 
electrónico jorgevidalforero@hotmail.com, consignado en el certificado de 
existencia y representación legal de la ejecutada para surtir las notificaciones 
pertinentes. 

 
Ahora bien, se observa que hubo otro intentó de notificación para 

constitución en mora al ente accionado el día 11 de marzo de 2020 (f.° 23 a 28), el 
cual fue entregado materialmente como se observa a folio 23 del plenario, no 
obstante, se advierte que dicha comunicación no coincide con la dirección del 
ejecutado como se observa: 
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La dirección consignada en el oficio es la Calle 70A 1B 3 Bloque 140 apto 

102, la guía indica Calle 70A 18 3 Bloque 140 apto 102, pero la dirección 
consignada en el certificado de existencia y representación legal es: 

 

 
 
Por lo anterior, no se ha materializado la constitución en mora del 

ejecutado y por ello no se cumplen los requisitos de un título complejo de 
conformidad a los lineamientos contenidos en el art. 24 de la Ley 100 de 1993 y el 
inciso segundo del artículo 5º del D. 2633 de 1994. 

   
Así las cosas, la omisión de alguna de las formalidades anteriormente 

enunciadas en la conformación de este tipo de título ejecutivo, llevan a que no 
alcance esa categoría.  

 
Son suficientes las razones expuestas para abstenerse de librar el 

mandamiento de pago solicitado, debiéndose ordenar el archivo de las diligencias, 
previa anotación de su salida en el libro radicador.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (la) abogado 
(a) MÓNICA ALEJANDRA QUICENO RAMÍREZ, portador (a) de la T.P. No. 57.070 
del C.S. de la J., para actuar en representación de la ADMINISTRADORA DE 
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FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCION SA, en los términos del 
memorial poder conferido. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en favor de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCION SA, 
en contra de SERVICIOS INTEGRALES COLABORAMOS SAS 

  
TERCERO: DEVUELVÁNSE los documentos presentados por la parte 

ejecutante, sin necesidad de desglose.  
 
CUARTO: CANCÉLESE la radicación y archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  

 
 GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021. 
 

    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso haciéndole 

saber que la parte activa impetró recurso de reposición en contra del auto precedente. 

Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

       Secretario 

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ELSSY YOLANDA MUÑOZ PEÑA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00338-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1597 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandante 

impetró recurso de reposición en contra del auto No.1510 del 3 de septiembre de 2021, 

mediante el cual esta oficina judicial resolvió rechazar la presente demanda ordinaria 

laboral. 
 

Así las cosas, debe advertirse que el referido recurso resulta admisible 

atendiendo el mandato contenido en el art. 63 del CPTSS, pues fue impetrado dentro del 

término legal previsto para ello, por lo que, el despacho procederá a estudiar si le asiste 

razón al demandante en su súplica. 

 
En tal sentido, se evidencia que, en la providencia censurada, esta oficina 

judicial estimó tener como no enmendada la actual acción ordinaria laboral, en razón a que 

el apoderado judicial de la parte activa no acreditó el agotamiento de la reclamación 

administrativa correspondiente a la reliquidación de la indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez. 
 

Así pues, el recurrente señala que el agotamiento de la reclamación 

administrativa sí fue acreditado, con el documento visible en la página 24 del escrito de 

subsanación y aclaró que lo pretendido dentro del presente trámite ordinario laboral, es el 

reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez y no su 

reliquidación.  
 

Conforme lo expuesto, se advierte que la parte activa sí allegó el soporte que da 

cuenta del agotamiento de la reclamación administrativa, respecto de las pretensiones 

deprecadas en el presente trámite, por lo que se repondrá la providencia No.1510 del 3 de 

septiembre de 2021. 

 
De otro lado, advierte el despacho que en materia de procesos en contra de 

entidad del Sistema de Seguridad prevé el Art. 11 del CPTSS que: 

 
ARTÍCULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. En los procesos que se sigan 
en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, 
será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad 
de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la 
reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante (...). (negrilla y 

subrayado por el despacho) 
 
Así las cosas, se observa que, el demandante presentó la correspondiente 

reclamación administrativa el día 15 de abril de 2020, en el municipio de Palmira – Valle, 
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y que, el domicilio de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, es la ciudad de Bogotá. 

 
En virtud de lo anterior, se requerirá al apoderado judicial de la parte 

demandante, a fin de que se sirva determinar el lugar que escoge para adelantar el presente 

asunto, para lo cual se le otorga el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto interlocutorio No.1510 del 3 de septiembre de 

2021, por las consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva hacer uso del 

fuero electivo y determine el lugar que escoge para surtir su respectivo proceso, teniendo 

como posibilidades los jueces laborales del circuito de Palmira o los jueces laborales 

del circuito de Bogotá, conforme lo expuesto en la parte motiva. Para informar lo 
pertinente cuenta con cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021. 
      

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo 

labora , pendiente de notificar a la parte ejecutada.  Sírvase proveer.  
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REF:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
EJCTE:  COMPAÑIA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
             PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. 
EJCDO:  PATRICIA ALVAREZ BLINDADORA DE COLOMBIA LTDA 
RAD:   76001-4105-005-2019-00530-00 
 

Auto Interlocutorio No 1607 
Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho 

que la parte activa no ha cumplido con la carga procesal que le compete con 
relación a la notificación de la parte pasiva de la presente litis. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que, mediante auto No. 3792 de fecha 18 

de noviembre del 2019, este despacho libró mandamiento de pago y ordenó realizar 
las diligencias de notificación a la ejecutada, sin embargo hasta la presente fecha 
no se ha presentado la demandada a notificarse del proceso, ni fueron allegadas 
por el interesado las constancias de notificación de la misma.  Por tanto, encuentra 
este despacho que no se han agotado los comunicados establecidos en los artículos 
291 y 292 del CGP, ni se ha dado aplicación al artículo 8 del D.806 de 2020, en 
concordancia con el artículo 29 del CPTSS.  

 

Frente a este panorama el despacho anota, que el Decreto 806 de 2020, 
no constituye una derogatoria o reforma al sistema de comunicaciones previsto en 
el CGP; por el contrario, y ante la situación de emergencia social que se vive en la 
actualidad, la finalidad de dicho decreto es la de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones al proceso, dotando de 
herramientas a los despachos judiciales para ejercer las actividades judiciales de 
manera virtual.  

  
La anterior conclusión emana del texto del Decreto 806 de 2020, pues 

en su Art. 16 sobre vigencias y derogatorias, no dejó en desuso norma alguna, 
además que verificados los preceptos particulares de los Arts. 6 y 8 ibídem se nota 
que emplean alocuciones tales como “podrán efectuarse”, denotando la alter 
natividad entre las notificaciones virtuales y las físicas o presenciales.  

  
En tal virtud,  se requerirá a la parte activa para que proceda con la 

notificación respectiva en los términos mencionados, otorgándole el término de 
quince (15) días a efectos de surtir la notificación de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, y dar aplicación al D806 de 2020 artículo 8 en concordancia 
con las previsiones de los Arts. 29 y 41 del CPTSS so pena de dar aplicación al 
artículo 30 del CPTSS. 

 

Se advierte que debe hacerlo a la dirección de la empresa y/o el correo 
electrónico contenido en el certificado de existencia y representación legal de la 
empresa, o proceder conforme al art. 29 CPTSS.  

 
Con fundamento a lo anterior se, 
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ARV 

 

 
 

D I S P O N E: 

Requerir a la parte ejecutante para que realice las diligencias de 
notificación a la ejecutada y en la forma indicada, so pena de dar aplicación al 
parágrafo del artículo 30 del CPTSS,  concediendo para ello el término de quince 
(15) días contados a partir de la fecha en que se notifique el presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 

 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 140 del día de hoy 17 de septiembre de 

2021. 

 

 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     

                                 SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que transcurrido el término otorgado por el despacho la parte ejecutante no 

realizó pronunciamiento alguno. Sírvase proveer.      

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REF: PROCESO EJECUTIVO 

DTE: COOMEVA EPS SA 

DDO: CORPORACIÓN SOCIAL DE SERVICIOS INTEGRALES - CORSEIN 

RAD: 76001-4105-005-2016-00356-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1606 

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

en torno al trámite del presente proceso ejecutivo, que ha permanecido inactivo por más de 
seis (6) meses, sin que se hubiere realizado gestión alguna para su impulso ya que la última 

actuación de la parte ejecutante data del día 14 de marzo de 2018, se hizo el requerimiento 

correspondiente y la parte interesada guardó silencio respecto a su interés para dar 

continuidad al presente trámite.  

 
El artículo 30 del CPTSS., contempla la figura de la contumacia modificado el 

artículo 17 de la Ley 712 de 2001, que a la letra reza: 
(…) 
Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 
de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente.  

 

Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 
 

El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso 
de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce 
un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta 
de contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta 
de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis meses 
después del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 
establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 
o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 
 
(…) 
 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en 
otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección 
de los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de 
actuación del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra 

investido de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 
cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad 

 
Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia mediante 

Sentencia No. STL3882 del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
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En ese sentido, la conducta contumaz implica dejadez, desidia, incuria, 

desinterés en la suerte de determinada actuación, para el caso la actuación procesal, en 

ese entendido, la contumacia dentro de procesos en general, se traduce en actos como la 

falta de notificación del auto admisorio, en la falta de contestación de la demanda, la 

ausencia injustificada del demandado o del demandante a las audiencias, la falta de 

comparecencia de las partes, y en general la falta de gestión en la realización de un acto 
cuyo impulso les corresponde a los sujetos procesales. 

 

En el ordenamiento jurídico colombiano con el fin de dar impulso a los procesos, 

se castiga la contumacia con diferentes tipos de sanciones, casi todas de índole probatorio, 

con el fin coaccionar a las partes a que impidan la parálisis de los procesos. La no 
contestación de la demanda y la inasistencia a las audiencias, de manera general, hacen 

que los hechos susceptibles de confesión se den por ciertos y los que no sean confesables, 

se tienen como indicio grave en contra del contumaz.  

 

La contumacia tiene especial regulación en materia laboral, pues goza de una 

norma expresa y general que establece las consecuencias que acarrea la rebeldía dentro de 
su procedimiento, con el sólo fin de “combatir la negligencia procesal de las partes y evitar 
la paralización de los procesos, circunstancias que inciden de manera definitiva en la 
efectividad de la justicia.”1  

 

En este sentido, la figura de la contumacia conforme al criterio jurisprudencial 

esbozado es la herramienta idónea, cuando, una vez agotados los mecanismos legales con 
que cuenta el juez para impulsar un proceso, éste permanece inactivo a causa de la omisión 

de la parte que tenía a su cargo adelantar las gestiones para que concluyera; de allí que 

dicha figura, no resulta solamente aplicable a los procesos ordinarios, sino de igual forma 

y con especial énfasis, en los ejecutivos, en los que el lograr la materialización de las 

obligaciones ejecutadas, corresponde exclusivamente al demandante, cuando menos, 
solicitándolas.  

 

Así lo sostuvo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, a través de 

auto interlocutorio de fecha 4 de mayo de 2016, dentro del proceso ejecutivo laboral 

radicado bajo el No. 66001-31-05-004-2009-00554-00, en el que al resolver una apelación 

de un auto interlocutorio que decretó el desistimiento tácito de un proceso ejecutivo laboral, 
manifestó que la figura del desistimiento no era aplicable a los asuntos laborales, debido a 

que el juez contaba con la herramienta de la contumacia, por lo que si en un proceso 

ejecutivo el demandante no adelantaba las gestiones para recaudar los dineros tendientes 

a solventar la obligación reclamada, el funcionario debía requerir a éste para que cumpliera 

su deber de impulso, y en caso de que fuera renuente se aplicaran los efectos de la 
contumacia. 

 

En tal sentido, aplicando las facultades de juez director del proceso y la libertad 

de formas para la consecución de los fines procesales, se considera que un proceso no 

puede permanecer paralizado de manera indefinida, máxime cuando el interesado asume 

una actitud de dejadez frente al desarrollo del mismo y cuando se requiere de su impulso 
para la continuidad. 

 

En el presente caso, tal como se anticipó, observa el juzgado una inactividad 

por parte del ejecutante desde el 14 de marzo de 2018 (f.° 94), advirtiéndose que esta oficina 

judicial emitió el auto No. 6802 del 31 de octubre de 2017, actuación en la cual ordenó 
librar mandamiento de pago en contra del ente ejecutado y se adoptaron otras 

disposiciones, sin que desde dicha data se hubiere desplegado gestión alguna tendiente a 

obtener el embargo de los dineros requeridos para cubrir el saldo de la obligación ejecutada 

y con ello, dar por satisfecha la misma. 

 

Tal desidia, no conduce a decisión diferente que ordenar el archivo del 
expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia, y dispondrá el levantamiento 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia C-868 de 2010. 
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de las medidas cautelares, conforme a los postulados establecidos en los artículos 40 y 48 

del CPTSS. 

 

Finalmente, se observa que existen los depósitos judiciales No. 

469030002182733 por valor de $2.893.000, No. 469030002184617 por valor de $ 404.000, 

No. 469030002193040 por valor de $298.000, No. 469030002196927 por valor de 
$240.000, No. 469030002207361 por valor de $296.000 y No. 469030002294588 por valor 

$135.480 con cargo a la cuenta de depósitos judiciales de esta oficina judicial2, por lo que, 

teniendo en cuenta la declaratoria de contumacia precedente, se ordenará su devolución a 

favor de la parte pasiva. 

 
Se advierte que, conforme a la jurisprudencia, la parte interesada podrá 

solicitar la reactivación del proceso una vez ejecute las actuaciones procesales que son 

requeridas por el despacho.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo del proceso por haber operado el fenómeno de 

la contumacia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso, por las razones dilucidadas. 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución los depósitos judiciales No. 

469030002182733 por valor de $2.893.000, No. 469030002184617 por valor de $ 404.000, 

No. 469030002193040 por valor de $298.000, No. 469030002196927 por valor de 
$240.000, No. 469030002207361 por valor de $296.000 y No. 469030002294588 por valor 

$135.480  a favor del ente ejecutado como conforme lo expresado en precedencia. 

 

CUARTO: ANOTAR la salida en los libros y registros correspondientes. 

    
NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

  

                                                 
2 Constancia depósitos judiciales. 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de septiembre de 2021. 

 
OFICIO N° 248 

 
 
 

Señores 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO PROCREDIT, 

BANCO CORPBANCA – ITAU - HELMBANK, CITYBANK. 
Cali – Valle 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  COOMEVA EPS SA – NIT. 805.000.427-1 
EJECUTADO: CORPORACIÓN SOCIAL DE SERVICIOS INTEGRALES - 

CORSEIN – NIT 900.410.421-1 

RADICADO:  76001-4105-005-2016-00356-00  
 
 

 
Me permito hacerles saber que este juzgado, por auto Nº 1606 del 16 

de septiembre de 2021, decretó el levantamiento de la orden de embargo y 
retención de los dineros que a cualquier título posea la sociedad 
CORPORACIÓN SOCIAL DE SERVICIOS INTEGRALES - CORSEIN, 

ejecutada en el presente asunto con NIT. 900.410.421-1 en el proceso de la 
referencia. 

 
 

En tal virtud, sírvanse obrar de conformidad dejando sin efecto lo 

ordenado por este despacho y comunicado mediante oficio Nº 2880 del 31 
de octubre de 2017. 

 

 
Atentamente, 

 
 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que transcurrido el término otorgado por el despacho la parte ejecutante no 

realizó pronunciamiento alguno. Sírvase proveer.      

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REF: PROCESO EJECUTIVO 

DTE: COOMEVA EPS SA 

DDO: INTERCOL OIL GAS ENERGY SAS 

RAD: 76001-4105-005-2016-00393-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608 

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

en torno al trámite del presente proceso ejecutivo, que ha permanecido inactivo por más de 
seis (6) meses, sin que se hubiere realizado gestión alguna para su impulso ya que la última 

actuación de la parte ejecutante data del día 14 de marzo de 2018, se hizo el requerimiento 

correspondiente y la parte interesada guardó silencio respecto a su interés para dar 

continuidad al presente trámite.  

 
El artículo 30 del CPTSS., contempla la figura de la contumacia modificado el 

artículo 17 de la Ley 712 de 2001, que a la letra reza: 
(…) 
Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de 
la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación 
el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la 
demanda principal únicamente.  

 

Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 
 

El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso 
de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce 
un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta 
de contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta 
de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis meses 
después del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 
establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 
o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 
 
(…) 
 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en 
otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección 
de los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de 
actuación del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra 

investido de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 
cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad 

 
Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia mediante 

Sentencia No. STL3882 del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
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En ese sentido, la conducta contumaz implica dejadez, desidia, incuria, 

desinterés en la suerte de determinada actuación, para el caso la actuación procesal, en 

ese entendido, la contumacia dentro de procesos en general, se traduce en actos como la 

falta de notificación del auto admisorio, en la falta de contestación de la demanda, la 

ausencia injustificada del demandado o del demandante a las audiencias, la falta de 

comparecencia de las partes, y en general la falta de gestión en la realización de un acto 
cuyo impulso les corresponde a los sujetos procesales. 

 

En el ordenamiento jurídico colombiano con el fin de dar impulso a los procesos, 

se castiga la contumacia con diferentes tipos de sanciones, casi todas de índole probatorio, 

con el fin coaccionar a las partes a que impidan la parálisis de los procesos. La no 
contestación de la demanda y la inasistencia a las audiencias, de manera general, hacen 

que los hechos susceptibles de confesión se den por ciertos y los que no sean confesables, 

se tienen como indicio grave en contra del contumaz.  

 

La contumacia tiene especial regulación en materia laboral, pues goza de una 

norma expresa y general que establece las consecuencias que acarrea la rebeldía dentro de 
su procedimiento, con el sólo fin de “combatir la negligencia procesal de las partes y evitar 
la paralización de los procesos, circunstancias que inciden de manera definitiva en la 
efectividad de la justicia.”1  

 

En este sentido, la figura de la contumacia conforme al criterio jurisprudencial 

esbozado es la herramienta idónea, cuando, una vez agotados los mecanismos legales con 
que cuenta el juez para impulsar un proceso, éste permanece inactivo a causa de la omisión 

de la parte que tenía a su cargo adelantar las gestiones para que concluyera; de allí que 

dicha figura, no resulta solamente aplicable a los procesos ordinarios, sino de igual forma 

y con especial énfasis, en los ejecutivos, en los que el lograr la materialización de las 

obligaciones ejecutadas, corresponde exclusivamente al demandante, cuando menos, 
solicitándolas.  

 

Así lo sostuvo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, a través de 

auto interlocutorio de fecha 4 de mayo de 2016, dentro del proceso ejecutivo laboral 

radicado bajo el No. 66001-31-05-004-2009-00554-00, en el que al resolver una apelación 

de un auto interlocutorio que decretó el desistimiento tácito de un proceso ejecutivo laboral, 
manifestó que la figura del desistimiento no era aplicable a los asuntos laborales, debido a 

que el juez contaba con la herramienta de la contumacia, por lo que si en un proceso 

ejecutivo el demandante no adelantaba las gestiones para recaudar los dineros tendientes 

a solventar la obligación reclamada, el funcionario debía requerir a éste para que cumpliera 

su deber de impulso, y en caso de que fuera renuente se aplicaran los efectos de la 
contumacia. 

 

En tal sentido, aplicando las facultades de juez director del proceso y la libertad 

de formas para la consecución de los fines procesales, se considera que un proceso no 

puede permanecer paralizado de manera indefinida, máxime cuando el interesado asume 

una actitud de dejadez frente al desarrollo del mismo y cuando se requiere de su impulso 
para la continuidad. 

 

En el presente caso, tal como se anticipó, observa el juzgado una inactividad 

por parte del ejecutante desde el 19 de abril de 208 (f.° 89), advirtiéndose que esta oficina 

judicial emitió el auto No. 1747 del 2 de julio de 2019, actuación en la cual se ordenó seguir 
adelante con la ejecución y se adoptaron otras disposiciones, sin que desde dicha data se 

hubiere desplegado gestión alguna tendiente a obtener el embargo de los dineros requeridos 

para cubrir el saldo de la obligación ejecutada y con ello, dar por satisfecha la misma. 

 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia C-868 de 2010. 
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Tal desidia, no conduce a decisión diferente que ordenar el archivo del 

expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia, conforme a los postulados 

establecidos en los artículos 40 y 48 del CPTSS. 

 

Finalmente, se observa que existen los depósitos judiciales No. 

469030002185151 por valor de $16.603.995 y No. 469030002212297 por valor $191.000, 
con cargo a la cuenta de depósitos judiciales de esta oficina judicial2, por lo que, teniendo 

en cuenta la declaratoria de contumacia precedente, se ordenará su devolución a favor de 

la parte pasiva. 

 

Se advierte que, conforme a la jurisprudencia, la parte interesada podrá 
solicitar la reactivación del proceso una vez ejecute las actuaciones procesales que son 

requeridas por el despacho.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR el archivo del proceso por haber operado el fenómeno de 

la contumacia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución los depósitos judiciales No. 
469030002185151 por valor de $16.603.995 y No. 469030002212297 por valor $191.000 

a favor del ente ejecutado como conforme lo expresado en precedencia. 

 

TERCERO: ANOTAR la salida en los libros y registros correspondientes. 

    

NOTIFÍQUESE, 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

                                                 
2 Depósitos judiciales No. 469030002185151 y 469030002212297. 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que transcurrido el término otorgado por el despacho la parte ejecutante no 

realizó pronunciamiento alguno. Sírvase proveer.      

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: CLARA INÉS ORTIZ 

DDO: CANAL LOGÍSTICO LTDA Y OTRO 

RAD: 76001-3105-005-2008-00420-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609 

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 
en torno al trámite del presente proceso ejecutivo, que ha permanecido inactivo por más de 

seis (6) meses, sin que se hubiere realizado gestión alguna para su impulso ya que la última 

actuación de la parte ejecutante data del día 10 de diciembre de 2013, se hizo el 

requerimiento correspondiente y la parte interesada guardó silencio respecto a su interés 

para dar continuidad al presente trámite.  
 

El artículo 30 del CPTSS., contempla la figura de la contumacia modificado el 

artículo 17 de la Ley 712 de 2001, que a la letra reza: 
(…) 
Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 
de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente.  

 

Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 
 

El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso 
de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce 
un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta 
de contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta 
de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis meses 
después del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 
establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 
o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 
 
(…) 
 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en 
otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección 
de los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de 
actuación del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra 
investido de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 
cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad 

 

Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia mediante 

Sentencia No. STL3882 del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
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En ese sentido, la conducta contumaz implica dejadez, desidia, incuria, 

desinterés en la suerte de determinada actuación, para el caso la actuación procesal, en 

ese entendido, la contumacia dentro de procesos en general, se traduce en actos como la 

falta de notificación del auto admisorio, en la falta de contestación de la demanda, la 

ausencia injustificada del demandado o del demandante a las audiencias, la falta de 

comparecencia de las partes, y en general la falta de gestión en la realización de un acto 
cuyo impulso les corresponde a los sujetos procesales. 

 

En el ordenamiento jurídico colombiano con el fin de dar impulso a los procesos, 

se castiga la contumacia con diferentes tipos de sanciones, casi todas de índole probatorio, 

con el fin coaccionar a las partes a que impidan la parálisis de los procesos. La no 
contestación de la demanda y la inasistencia a las audiencias, de manera general, hacen 

que los hechos susceptibles de confesión se den por ciertos y los que no sean confesables, 

se tienen como indicio grave en contra del contumaz.  

 

La contumacia tiene especial regulación en materia laboral, pues goza de una 

norma expresa y general que establece las consecuencias que acarrea la rebeldía dentro de 
su procedimiento, con el sólo fin de “combatir la negligencia procesal de las partes y evitar 
la paralización de los procesos, circunstancias que inciden de manera definitiva en la 
efectividad de la justicia.”1  

 

En este sentido, la figura de la contumacia conforme al criterio jurisprudencial 

esbozado es la herramienta idónea, cuando, una vez agotados los mecanismos legales con 
que cuenta el juez para impulsar un proceso, éste permanece inactivo a causa de la omisión 

de la parte que tenía a su cargo adelantar las gestiones para que concluyera; de allí que 

dicha figura, no resulta solamente aplicable a los procesos ordinarios, sino de igual forma 

y con especial énfasis, en los ejecutivos, en los que el lograr la materialización de las 

obligaciones ejecutadas, corresponde exclusivamente al demandante, cuando menos, 
solicitándolas.  

 

Así lo sostuvo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, a través de 

auto interlocutorio de fecha 4 de mayo de 2016, dentro del proceso ejecutivo laboral 

radicado bajo el No. 66001-31-05-004-2009-00554-00, en el que al resolver una apelación 

de un auto interlocutorio que decretó el desistimiento tácito de un proceso ejecutivo laboral, 
manifestó que la figura del desistimiento no era aplicable a los asuntos laborales, debido a 

que el juez contaba con la herramienta de la contumacia, por lo que si en un proceso 

ejecutivo el demandante no adelantaba las gestiones para recaudar los dineros tendientes 

a solventar la obligación reclamada, el funcionario debía requerir a éste para que cumpliera 

su deber de impulso, y en caso de que fuera renuente se aplicaran los efectos de la 
contumacia. 

 

En tal sentido, aplicando las facultades de juez director del proceso y la libertad 

de formas para la consecución de los fines procesales, se considera que un proceso no 

puede permanecer paralizado de manera indefinida, máxime cuando el interesado asume 

una actitud de dejadez frente al desarrollo del mismo y cuando se requiere de su impulso 
para la continuidad. 

 

En el presente caso, tal como se anticipó, observa el juzgado una inactividad 

por parte del ejecutante desde el 10 de diciembre de 2013 (f.° 71), advirtiéndose que esta 

oficina judicial emitió el auto de sustanciación del 18 de mayo de 2016 (f.° 72), actuación 
en la cual avocó el conocimiento del proceso ejecutivo, sin que desde dicha data se hubiere 

desplegado gestión alguna tendiente a obtener el embargo de los dineros requeridos para 

cubrir el saldo de la obligación ejecutada y con ello, dar por satisfecha la misma. 

 

Tal desidia, no conduce a decisión diferente que ordenar el archivo del 

expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia, y dispondrá el levantamiento 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia C-868 de 2010. 
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de las medidas cautelares, conforme a los postulados establecidos en los artículos 40 y 48 

del CPTSS. 

 

Se advierte que, conforme a la jurisprudencia, la parte interesada podrá 

solicitar la reactivación del proceso una vez ejecute las actuaciones procesales que son 

requeridas por el despacho.  
 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR el archivo del proceso por haber operado el fenómeno de 

la contumacia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso, por las razones dilucidadas. 

 
TERCERO: ANOTAR la salida en los libros y registros correspondientes. 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021. 
    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de septiembre de 2021. 

 
OFICIO N° 250 

 
 
 

Señores  
CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
La Ciudad 

 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  CLARA INÉS ORTIZ – C.C. 1.118.283.071 
EJECUTADO: CANAL LOGÍSTICO LTDA Y OTRO – NIT 900.120.951-9 

RADICADO:  76001-3105-005-2008-00420-00  
 

 
 

Me permito hacerles saber que este juzgado, por auto Nº 1609 del 16 

de septiembre de 2021, decretó el levantamiento de la orden de embargo y 
retención de los dineros que a cualquier título posea la sociedad CANAL 
LOGÍSTICO LTDA, ejecutada en el presente asunto con NIT. 900.120.951-9 

en el proceso de la referencia. 
 

 
En tal virtud, sírvanse obrar de conformidad dejando sin efecto lo 

ordenado por este despacho y comunicado mediante oficio Nº 373 del 25 de 

septiembre de 2012, proferido por el extinto JUZGADO TRECE MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI. 

 
 
Atentamente, 

 
 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que transcurrido el término otorgado por el despacho la parte ejecutante no 

realizó pronunciamiento alguno. Sírvase proveer.      

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REF: PROCESO EJECUTIVO 

DTE: COOMEVA EPS SA 

DDO: EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES TALENTO EFECTIVO DE OCCIDENTE SA 

RAD: 76001-4105-005-2016-00388-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

en torno al trámite del presente proceso ejecutivo, que ha permanecido inactivo por más de 
seis (6) meses, sin que se hubiere realizado gestión alguna para su impulso ya que la última 

actuación de la parte ejecutante data del día 14 de marzo de 2018, se hizo el requerimiento 

correspondiente y la parte interesada guardó silencio respecto a su interés para dar 

continuidad al presente trámite.  

 
El artículo 30 del CPTSS., contempla la figura de la contumacia modificado el 

artículo 17 de la Ley 712 de 2001, que a la letra reza: 
(…) 
Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 
de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente.  

 

Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 
 

El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso 
de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce 
un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta 
de contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta 
de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis meses 
después del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 
establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 
o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 
 
(…) 
 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en 
otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección 
de los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de 
actuación del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra 

investido de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 
cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad 

 
Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia mediante 

Sentencia No. STL3882 del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
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En ese sentido, la conducta contumaz implica dejadez, desidia, incuria, 

desinterés en la suerte de determinada actuación, para el caso la actuación procesal, en 

ese entendido, la contumacia dentro de procesos en general, se traduce en actos como la 

falta de notificación del auto admisorio, en la falta de contestación de la demanda, la 

ausencia injustificada del demandado o del demandante a las audiencias, la falta de 

comparecencia de las partes, y en general la falta de gestión en la realización de un acto 
cuyo impulso les corresponde a los sujetos procesales. 

 

En el ordenamiento jurídico colombiano con el fin de dar impulso a los procesos, 

se castiga la contumacia con diferentes tipos de sanciones, casi todas de índole probatorio, 

con el fin coaccionar a las partes a que impidan la parálisis de los procesos. La no 
contestación de la demanda y la inasistencia a las audiencias, de manera general, hacen 

que los hechos susceptibles de confesión se den por ciertos y los que no sean confesables, 

se tienen como indicio grave en contra del contumaz.  

 

La contumacia tiene especial regulación en materia laboral, pues goza de una 

norma expresa y general que establece las consecuencias que acarrea la rebeldía dentro de 
su procedimiento, con el sólo fin de “combatir la negligencia procesal de las partes y evitar 
la paralización de los procesos, circunstancias que inciden de manera definitiva en la 
efectividad de la justicia.”1  

 

En este sentido, la figura de la contumacia conforme al criterio jurisprudencial 

esbozado es la herramienta idónea, cuando, una vez agotados los mecanismos legales con 
que cuenta el juez para impulsar un proceso, éste permanece inactivo a causa de la omisión 

de la parte que tenía a su cargo adelantar las gestiones para que concluyera; de allí que 

dicha figura, no resulta solamente aplicable a los procesos ordinarios, sino de igual forma 

y con especial énfasis, en los ejecutivos, en los que el lograr la materialización de las 

obligaciones ejecutadas, corresponde exclusivamente al demandante, cuando menos, 
solicitándolas.  

 

Así lo sostuvo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, a través de 

auto interlocutorio de fecha 4 de mayo de 2016, dentro del proceso ejecutivo laboral 

radicado bajo el No. 66001-31-05-004-2009-00554-00, en el que al resolver una apelación 

de un auto interlocutorio que decretó el desistimiento tácito de un proceso ejecutivo laboral, 
manifestó que la figura del desistimiento no era aplicable a los asuntos laborales, debido a 

que el juez contaba con la herramienta de la contumacia, por lo que si en un proceso 

ejecutivo el demandante no adelantaba las gestiones para recaudar los dineros tendientes 

a solventar la obligación reclamada, el funcionario debía requerir a éste para que cumpliera 

su deber de impulso, y en caso de que fuera renuente se aplicaran los efectos de la 
contumacia. 

 

En tal sentido, aplicando las facultades de juez director del proceso y la libertad 

de formas para la consecución de los fines procesales, se considera que un proceso no 

puede permanecer paralizado de manera indefinida, máxime cuando el interesado asume 

una actitud de dejadez frente al desarrollo del mismo y cuando se requiere de su impulso 
para la continuidad. 

 

En el presente caso, tal como se anticipó, observa el juzgado una inactividad 

por parte del ejecutante desde el 14 de marzo de 2018 (f.° 104), advirtiéndose que esta 

oficina judicial emitió el auto No. 6905 del 1 de noviembre de 2017, actuación en la cual 
ordenó librar mandamiento de pago en contra del ente ejecutado y se adoptaron otras 

disposiciones, sin que desde dicha data se hubiere desplegado gestión alguna tendiente a 

obtener el embargo de los dineros requeridos para cubrir el saldo de la obligación ejecutada 

y con ello, dar por satisfecha la misma. 

 

Tal desidia, no conduce a decisión diferente que ordenar el archivo del 
expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia, y dispondrá el levantamiento 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia C-868 de 2010. 
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de las medidas cautelares, conforme a los postulados establecidos en los artículos 40 y 48 

del CPTSS. 

 

Se advierte que, conforme a la jurisprudencia, la parte interesada podrá 

solicitar la reactivación del proceso una vez ejecute las actuaciones procesales que son 

requeridas por el despacho.  
 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR el archivo del proceso por haber operado el fenómeno de 

la contumacia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso, por las razones dilucidadas. 

 
TERCERO: ANOTAR la salida en los libros y registros correspondientes. 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021. 
    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de septiembre de 2021. 

 
OFICIO N° 248 

 
 
 

Señores 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO PROCREDIT, 

BANCO CORPBANCA – ITAU - HELMBANK, CITYBANK. 
Cali – Valle 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  COOMEVA EPS SA – NIT. 805.000.427-1 
EJECUTADO: EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES TALENTO 

EFECTIVO DE OCCIDENTE SA – NIT 900.783.620-0 

RADICADO:  76001-4105-005-2016-00388-00  
 
 

 
Me permito hacerles saber que este juzgado, por auto Nº 1604 del 16 

de septiembre de 2021, decretó el levantamiento de la orden de embargo y 
retención de los dineros que a cualquier título posea la sociedad EMPRESA 
DE SERVICIOS TEMPORALES TALENTO EFECTIVO DE OCCIDENTE SA, 

ejecutada en el presente asunto con NIT. 900.783.620-0 en el proceso de la 
referencia. 

 
 

En tal virtud, sírvanse obrar de conformidad dejando sin efecto lo 

ordenado por este despacho y comunicado mediante oficio Nº 2862 del 31 
de octubre de 2017. 

 

 
Atentamente, 

 
 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, el presente proceso, 
informándole que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo 
pertinente.  

__________________________________ 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

    SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DTE:  FERNANDO MAURICIO SALAZAR GONZÁLEZ 
DDO:  COLPENSIONES  
RAD.: 76001-41-05-005-2017-00943-00 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1601 
Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial Nº 
469030002617613 por valor de $700.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia, ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR EL DESARCHIVO del presente proceso para resolver 
la solicitud presentada por la parte actora. 

SEGUNDO: ORDENAR EL PAGO a favor de la parte actora, a través de su 
representante judicial al señor PAULA ANDREA ESCOBAR SÁNCHEZ, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial Nº 469030002617613 por valor de 
$700.000 suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso 
ordinario.  

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

NOTIFÍQUESE, 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

                                                
1 Constancia depósito judicial. 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021. 

   

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS - PORVENIR SA 
EJECUTADO: JAIR HUMBERTO CORRALES DELGADO 
RADICADO:   76001-4105-005-2021-00420-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1611 

 
Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

 
Revisado el proceso, se advierte que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR SA, actuando a través 
de apoderado (a) judicial instauró demanda ejecutiva laboral con el fin de ejecutar 
la liquidación de los aportes en pensión obligatorios adeudados por JAIR 
HUMBERTO CORRALES DELGADO, más los intereses de mora y las costas 
procesales, por ende, solicita se libre mandamiento de pago; de igual forma solicita 
medidas previas. 

 
Solicita que se tenga como título ejecutivo el requerimiento efectuado a 

JAIR HUMBERTO CORRALES DELGADO (f.° 14 a 33), y la liquidación realizada 
por la ejecutante (f.° 34 a 38). 

 
Para resolver son necesarias las siguientes  

 
CONSIDERACIONES: 

 
 El Art. 100 del CPTSS expresa «Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste 
en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme [...]».  
 
 Igualmente, el CGP en su Art. 422 indica: «Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él.». 
 

Conforme a lo expuesto, y que los documentos presentados como título 
base de recaudo consistentes en el requerimiento realizado por parte de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR SA a 
JAIR HUMBERTO CORRALES DELGADO, y la liquidación de dichos aportes, 
constituyen un título complejo que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5 del D. 2633 de1994, en concordancia con el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993; se librará mandamiento de pago por las sumas sobre las que se haya 
hecho el requerimiento a la ejecutada –valores que coincide con la liquidación–, y 
por los interés de mora que esas sumas generen. 

 
De igual forma se decretarán las medidas cautelares solicitadas en contra 

de JAIR HUMBERTO CORRALES DELGADO, toda vez que se indicó bajo la 

gravedad de juramento que los bienes objeto de embargo son de propiedad de la 

ejecutada. 
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Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR SA, 
y en contra de JAIR HUMBERTO CORRALES DELGADO, por los siguientes 
conceptos: 

 
a. Por la suma de $1.409.180 por concepto de aportes obligatorios en 
pensión, acorde con los requerimientos y liquidación efectuados por la 

ejecutante. 
 
b. Por los intereses moratorios causados desde la fecha del 
incumplimiento en el pago de los aportes antes referidos, hasta cuando 
se haga efectivo el pago de la obligación. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas del ejecutivo el juzgado se pronunciará 

oportunamente. 
 

TERCERO: Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la 
ejecutada de cinco (5) días más para proponer excepciones. 

 
CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros que a 

cualquier título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales 

que posea JAIR HUMBERTO CORRALES DELGADO, en las oficinas principales o 

sucursales locales y nacionales de las entidades financieras informadas en el 

escrito de medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos y limítese el embargo 

hasta la suma de $2.818.360,00. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante por estado, y 
PERSONALMENTE a JAIR HUMBERTO CORRALES DELGADO, una vez se 
encuentren debidamente materializadas las medidas previas correspondientes, en 
los términos que dispone el artículo 108 del CPTSS, en concordancia con el artículo 
29 ibídem.  

 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) abogado (a) PAULA 

ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, con T.P. No. 326.514 del C. S. de la J., como 

apoderado (a) judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR SA, en los términos señalados en el poder. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021.    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de septiembre de 2021. 

    OFICIO Nº 251 

 

Señores 

BANCO DE BOGOTÁ, CITIBANK, BANCO AVVILLAS, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A., MI BANCO – 
BANCOMPARTIR, BANCO W, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA y BANCO 
FINANDINA   
Cali – Valle 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS - PORVENIR SA – NIT 800.144.331-3 
EJECUTADO: JAIR HUMBERTO CORRALES DELGADO – NIT 1086695573 - 

4 
RADICADO:   76001-4105-005-2021-00420-00  
 
 

Para los fines legales y pertinentes, les comunicamos que mediante auto 

interlocutorio N° 1611 del 16 de septiembre de 2021, proferido en el proceso de la 

referencia, se ordenó EMBARGAR Y RETENER los dineros que a cualquier título 

posea la parte ejecutada JAIR HUMBERTO CORRALES DELGADO con Nit 

1086695573 - 4, en las cuentas locales y nacionales, razón por la cual, sírvase 

consignar los dineros correspondientes a dicha medida, en la cuenta de depósito 

judicial del Banco Agrario número 760012051005, citando las partes procesales 

de la referencia. 

 
El límite del embargo es de $2.818.360,00. 
 
 
Una vez se haya perfeccionado la medida a que se refiere el presente oficio, le 
solicito se sirva levantar la medida cautelar sobre la cuenta aludida. 
 
Al dar respuesta a este oficio por favor indicar la referencia del mismo.  
 
 
Si tiene varias solicitudes de medidas cautelares en distintos procesos adelantados 
ante este despacho, sírvase contestar cada una por separado.  
 
 
Atentamente, 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68


 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  
WhatsApp del despacho: 3135110575 

ARV 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo 

laboral pendiente de notificar a la parte ejecutada.  Sírvase proveer.  
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
EJECUTANTE:  LUIS ANIBAL GONZALEZ PERDOMO 
EJECUTADO:   IGEMESCO LTDA 
RADICADO:   76001-4105-715-2013-00127-00 
 

Auto Interlocutorio No 1620 
Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho 

que la parte activa no ha cumplido con la carga procesal que le compete con 
relación a la notificación de la parte pasiva de la presente litis. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que, mediante auto No. 751 de fecha 28 

de febrero del 2013, el Juzgado Quince Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Cali, libró mandamiento de pago y ordenó realizar las diligencias de notificación 
a la ejecutada, posteriormente fue remitido Juzgado Doce Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Cali mediante auto interlocutorio  del 15 de noviembre del 
2013, y finalmente remitido a  este despacho mediante auto sustanciación del 18 
de mayo del 2016, avocó el conocimiento del presente asunto, sin embargo hasta 
la presente fecha no se ha presentado la demandada a notificarse del proceso, ni 
fueron allegadas por el interesado las constancias de notificación de la misma.  Por 
tanto, encuentra este despacho que no se han agotado los comunicados 
establecidos en los artículos 291 y 292 del CGP, ni se ha dado aplicación al artículo 
8 del D.806 de 2020, en concordancia con el artículo 29 del CPTS.S.  

 

Frente a este panorama el despacho anota, que el Decreto 806 de 2020, 
no constituye una derogatoria o reforma al sistema de comunicaciones previsto en 
el CGP; por el contrario, y ante la situación de emergencia social que se vive en la 
actualidad, la finalidad de dicho decreto es la de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones al proceso, dotando de 
herramientas a los despachos judiciales para ejercer las actividades judiciales de 
manera virtual.  

  
La anterior conclusión emana del texto del Decreto 806 de 2020, pues 

en su Art. 16 sobre vigencias y derogatorias, no dejó en desuso norma alguna, 
además que verificados los preceptos particulares de los Arts. 6 y 8 ibídem se nota 
que emplean alocuciones tales como “podrán efectuarse”, denotando la alter 
natividad entre las notificaciones virtuales y las físicas o presenciales.  

  

En tal virtud,  se requerirá a la parte activa para que proceda con la 
notificación respectiva en los términos mencionados, otorgándole el término de 
quince (15) días a efectos de surtir la notificación de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, y dar aplicación al D806 de 2020 artículo 8 en concordancia 
con las previsiones de los Arts. 29 y 41 del CPTSS so pena de dar aplicación al 
artículo 30 del CPTSS. 

 

Se advierte que debe hacerlo a la nueva dirección de la empresa y/o el 
correo electrónico contenido en el certificado de existencia y representación legal 
de la empresa, o proceder conforme al art. 29 del CPTSS. 
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Con fundamento a lo anterior se, 
 

D I S P O N E: 

Requerir a la parte ejecutante para que realice las diligencias de 
notificación a la ejecutada y en la forma indicada, so pena de dar aplicación al 
parágrafo del artículo 30 del CPTSS,  concediendo para ello el término de quince 
(15) días contados a partir de la fecha en que se notifique el presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 

 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 

2021. 
 

 
    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     

                                 SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF:      PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJCTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PROTECCION SA  
EJCDO:  COMPAÑIA DE DISEÑO Y TRAZADO POR COMPUTADOR LIMITADA 
RAD.:      76001-4105-005-2021-00425-00 
  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1619 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 

 
Revisado el proceso, se advierte que la sociedad ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCION SA, actuando a través de 
apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Laboral con el fin de ejecutar la 
liquidación de los aportes en pensión obligatorios adeudados por la empresa 
COMPAÑIA DE DISEÑO Y TRAZADO POR COMPUTADOR LIMITADA, más los 
intereses de mora y las costas procesales, por ende, solicita se libre mandamiento 
de pago; de igual forma solicita medidas previas. 

 
No obstante lo anterior, la demanda presentada no se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del D. 2633 de 1994, toda 
vez que no existe una constitución clara del título ejecutivo por parte del ejecutante 
a la parte ejecutada. 

 
Al respecto, valga precisar que para que un título preste mérito ejecutivo 

debe cumplir con los requisitos de ser claro, expreso, exigible y que se tenga la 
certeza de que provenga del deudor, tal como lo establecen los Arts. 100 del CPTSS 
y 422 del CGP, en los cuales se señala en el primero de ellos «que serán exigibles 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo 
que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme», por su parte el segundo de los artículos 
en cita nos informa que «pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o su causante 

y que constituyan plena prueba contra él[…]».  
 
Para el asunto en comento, se trae a colación, lo precisado por la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en Sentencia bajo radicado 33351 
del 27 de enero de 2009, MP Dr. Camilo Tarquino Gallego: 

 
[…] En efecto, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, en relación con las 
acciones de cobro, que “corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 
mérito ejecutivo”. Así mismo, el artículo 57 de la citada ley, dispone, que “De 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 
de prima media con prestación definida podrán establecer el cobro coactivo, 
para hacer efectivos sus créditos”. (Subrayado fuera del texto). 
 
El artículo 3º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994, en cuanto reguló el cobro 
por jurisdicción coactiva, estableció, que “para efectos del ejercicio de la 

jurisdicción coactiva conferida por el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en 
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concordancia con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 
solidario de prima media con prestación definida del sector público podrán 
organizar, dentro de cada organismo, grupos de trabajo para el cobro por 
jurisdicción coactiva de los créditos a favor de los mismos, con funcionarios de 
cada una de dichas entidades, o ejercer tales funciones a través de la oficina 
jurídica del respectivo organismo o de la dependencia que haga sus veces”. Y el 
artículo 5°, dispone que, “en desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que 
esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 
interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. […] 

 

Conforme a lo expuesto, se avizora por el despacho que la liquidación 
que se pretende hacer valer como título no presta merito ejecutivo, en razón a que 
esta no coincide con los valores señalados en los acápites de pretensiones y hechos 
del libelo introductor (f.° 1 a 6), por ende, no se colman los requisitos de que tratan 
los artículos 100 del CPTSS concordante con el 422 del CGP, normas que disponen 
que la obligación debe de ser clara, expresa y exigible, y por tanto se desvirtúa la 
presencia de un verdadero título ejecutivo. 
   

La conclusión entonces es que, el título del cual se deriva la obligación 
que se pretende ejecutar debe estar revestido de suficiente claridad sobre el objeto 
de la obligación que debe ser satisfecha por la ejecutada, determinar si la obligación 
es cierta, eficaz, precisa, clara, que no haya asomo de duda, deber ser expresa, 
actual y exigible. También, que estén plenamente individualizados y determinados 
los extremos de la obligación en él contenido, aún más si se torna en un título 
complejo o compuesto y se hace necesario en el mismo establecer su exigencia o 
ejecutabilidad. 

 
Así las cosas, la omisión de alguna de las formalidades anteriormente 

enunciadas en la conformación de este tipo de título ejecutivo, llevan a que no 
alcance esa categoría.  

 
Son suficientes las razones expuestas para abstenerse de librar el 

mandamiento de pago solicitado, debiéndose ordenar el archivo de las diligencias, 
previa anotación de su salida en el libro radicador.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (la) abogado 
(a) JENNYFER CASTILLO PRETEL, portador (a) de la T.P. No. 306.213 del C.S. de 
la J., para actuar en representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCION SA, en los términos del memorial poder 
conferido. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en favor de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCION SA, 
en contra de COMPAÑIA DE DISEÑO Y TRAZADO POR COMPUTADOR LIMITADA 

  
TERCERO: DEVUELVÁNSE los documentos presentados por la parte 

ejecutante, sin necesidad de desglose.  
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CUARTO: CANCÉLESE la radicación y archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  

 
 GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, el presente proceso, 
informándole que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo 
pertinente.  

__________________________________ 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

             SECRETARIO 
 

REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DTE:  LUZ AIDA VIDAL MOSQUERA 
DDO:  COLPENSIONES  
RAD.: 76001-41-05-005-2017-00580-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1613 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial Nº 
469030002617659 por valor de $649.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR EL DESARCHIVO del presente proceso para resolver 

la solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL PAGO a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al señor ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial Nº 469030002617659 por valor de 
$649.000 suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso 
ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 141 del día de hoy 17 de septiembre de 2021. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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